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EJE DE CONTENIDOS:
Eje 1: Espacios y Subespacios Vectoriales: Vectores en el plano y en el espacio. Subespacios. Sistemas de ecuaciones lineales. Independencia lineal y bases. Matrices. Propiedades y operaciones.
Eje 2: Transformaciones lineales: Álgebra de las transformaciones lineales. Núcleo e Imagen. Teorema de la dimensión. Representación de transformaciones por matrices. Determinantes. Aplicaciones de las transformaciones lineales.
Eje 3: Subespacios Invariantes: Autovalores y autovectores. Diagonalización de matrices. Forma de Jordan.
Eje 4: Espacios vectoriales con producto interno: Ortogonalidad. Endomorfismos en espacios vectoriales con producto interno.
EVALUACIÓN 
El proceso será activo y flexible, adaptándose a las necesidades individuales de cada estudiante. En cada etapa de trabajo, se realizarán evaluaciones y se ofrecerán consejos personalizados. Se buscará que los estudiantes entiendan que la evaluación es una herramienta para monitorear su progreso, identificar dificultades presentes o futuras, así como reconocer fortalezas y debilidades. Cada fase del proceso, derivada de los objetivos establecidos, incluirá retroalimentación detallada para que los estudiantes puedan reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y crear un registro de su desarrollo cognitivo.
ACREDITACIÓN
Durante el cursado de la materia se implementarán dos exámenes parciales, con un examen recuperatorio cada uno y un recuperatorio extraordinario final que solo corresponde a un parcial y recuperatorio desaprobado. Para acceder al cursado (regularización) de la asignatura se requiere que el alumno/a: (a) Apruebe cada parcial o su recuperatorio. O bien, (b) Apruebe al menos uno de los parciales en las instancias correspondientes y el recuperatorio final en el cual se evaluarán los temas del parcial que aún no ha aprobado. 

· Para promocionar: 
a) 80% de la asistencia a clases, y ausencias debidamente justificadas. 
b) Aprobación de los parciales con una nota mayor o igual a 7 (siete) en todos ellos, con derecho a un recuperatorio preservando la promoción para aquellos alumnos/as que aprobaron con notas entre 4 y 6. 
· Regularización: 
a) 70 % de la asistencia a clases, y ausencias debidamente justificadas. 
b) Aprobación de los parciales con una nota mayor o igual a 4 (cuatro) en todos ellos, con derecho a un recuperatorio por cada parcial. 
Los demás casos serán discutidos y acordados de forma personal con el estudiante en cuestión.
CORRELATIVAS
Para cursar Algebra Lineal debe tener regular: (5) El Quehacer matemático (7) Álgebra de los conjuntos numéricos. (8) Geometría del plano.
FECHAS DE PARCIALES Y RECUPERATORIOS
Primer Parcial: 10/06/2024
Recuperatorio 1° parcial: 1/07/2024
Segundo Parcial: 28/10/2024
Recuperatorio 2° parcial: 04/11/2024
Recuperatorio Extraordinario: 18/11/2024
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